PROYECTO DE LEY
Artículo primero: Los bingos, rifas y sorteos realizados para fines de beneficencia, por juntas de vecinos, centros de padres y apoderados, centros de alumnos y otras organizaciones estudiantiles, sindicatos,  comités de adelantos, comités de agua  potable, centros de madres,  y otras  organizaciones sin fines de lucro, no serán considerados juegos de azar ni de lotería, por lo que para su realización no se requerirá de autorización administrativa alguna.
 
Artículo segundo: Serán considerados bingos, rifas y sorteos con fines de beneficencia aquellos cuyos recursos que generen, estén destinados a las instituciones señaladas en el artículo precedente o a ir en ayuda económica de alguna o algunas personas que  enfrenten una  enfermedad  o hayan sufrido grave daño en sus bienes necesarios para su subsistencia.
 
Artículo tercero: Los bingos, rifas y sorteos regulados por la presente ley no están afectos a las disposiciones de los artículos 277, 278 y 279 del Código Penal, ni a las demás prohibiciones legales sobre la materia.
